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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

214 VALENCIA NÚMERO 5

EDICTO

DON JOSÉ MARÍA VILA BIOSCA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUS-
TICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 5 DE LOS DE VALENCIA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se sigue expediente núm. 558/2020 a instancias
de IVAN VAZQUEZ DOMINGUEZ contra GRUPO GASMEDI SLU en reclamación por
cantidad y clasificacion profesional, en el que, por medio del presente se cita a GRUPO
GASMEDI SLU, quien se halla en ignorado paradero para que comparezca ante este JUZ-
GADO DE LO SOCIAL, sito en Valencia, Autopista del Saler nº 14, Ciudad de la Justicia,
Sector Social, Sala nº 3, planta baja, al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, para el día 24 de noviembre de 2021 a las 10:15 horas, con advertencia de que el jui-
cio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las partes.

Cítese para confesión judicial al legal representante de la empresa demandada, bajo aper-
cibimiento de que en caso de incomparecencia injustificada podrá ser tenido por confeso.

Igualmente se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, sal-
vo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Valencia, a once de febrero de dos mil veintiuno.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/6.925/21)
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